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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de nuevas salidas a 45 kV. en la 
subestación de transformación de Hos
pital de Orbigo (León), cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 43. 

Expte. R. I. 6.340/20.627/25.033. 
b) Lugar donde sé va a establecer 

la instalación: Hospital de Orbigo 
(León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender el aumento de la demanda de 
energía eléctrica por parta de RENFE 
para la línea eléctrica León-Monforte. 

d) Características principales: Se 
ampliará el parque de 45 kV. de la 
subestación de 132/45 kV. de Hospital 
de Orbigo, dotando a éste de cuatro 
nuevas salidas de línea a 45 kV. (dos 
en reserva) y las otras dos para la 
línea de Astorga y RENFE, disponién
dose en cada una de ellas de interrup
tores tripolares de pequeño volumen 
de aceite para 45 kV/800 A. 750 MVA., 
transformadores de tensión e intensi
dad, seccionadores tripolares y auto-
válvulas. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.645650 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de - Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 14 de agosto de 1-975.—V.0 B.0: 
El Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe acctal. de la Sección de 
Energía, Alfredo García Lorenzana. 
4333 Núm. 1784.^627,00'ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el art. 9.° 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una salida 
de línea a 132 kV: en la subestación 
de Barrios de Luna (León), cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 43. 

Expte: R. I. 6.340/20.626/25.034. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Los Barrios de Luna 
(León). ^ , 

c) Finalidad de la instalación: Dis
poner de una salida de línea a 132 
kV. en la subestación de la Central 

Hidroeléctrica de Barrjps de Luna para 
interconectar lá misma con la Central 
Térmica de La Robla. 

d) Características principales: Se 
ampliará f la actual subestación de 
transformación de la Central Hidroeléc
trica de los Barrios de Luna, en la que 
se dispondrá en el parque de 132 kV. 
de una salida de línea dotada de un 
interruptor automático de pequeño vo
lumen de aceite 132 kV/3.500 MVA., 
transformadores de intensidad y ten
sión, seccionadores y elementos auxi
liares, a la que será conectada la línea 
a 132 kV. Los Barrios de L u n a - L a 
Robla. 

e) Procedencia de materiales:- Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.491.100 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 14 de agosto de 1975.-V.0 B.0: 
El Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe acctal. de la Sección de 
Energía, Alfredo García Lorenzana. 
4334 Núm. 1783 - 638,00 ptas. 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
L a Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 14 de los 
comentes, adoptó el acuerdo dé apro
bar el pliego de condiciones que habrá 
de regir en la subasta para llevar a 
cabo la concesión de terrenos en la 
Avda. de Sáenz de Miera, para la ins
talación de atracciones en las ferias 
de San Froilán y Los'Santos del año 
actual y, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 312 de la Ley 
de Régimen Local y 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se halla expuesto al pú
blico por plazo de ocho días, a efectos 
de oír reclamaciones. 

León, 18 de agosto de 1975—El Al
calde (ilegible). 4365 

Ayuntamiento de 
Bembihre 

Por el Ministerio de Educación y 
Ciencia (Delegación Provincial) y a 
través de Empresas Reunidas García 
Rodríguez Hnos., S /A. , se ha fsolicita-
do la instalación de una industria de 
Gas L . Propanb, con emplazamiento 
en Bembibre - Viña Corona (Nuevo 
Grupo Escolar). 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres,, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a ñn de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Bembibre, a 13 de agosto de 1975.— 
El Alcalde (ilegible). 
4302 Núm. 1772—264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

INFORMACION PUBLICA 
Redactado por el Doctor Ingeniero 

Industrial D. Antonio Alonso Poyatos, 
proyecto técnico' de red de baja tensión 
en el casco urbano de Calzada del 
Coto, cuyo importe asciende a la can
tidad de 1.324.000 pesetas, se halla 
sometido a información pública. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento concediéndose un plazo 
de quince días a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León para quienes se consi
deren perjudicados por su instalación, 
puedan formular las alegaciones que 
crean convenientes a la defensa de 
sus derechos, debiendo dirigirse a 
tales efectos por escrito a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de 

León o a la Secretaría de este Ayunta
miento, donde se encuentra el citado 
proyecto. 

Calzada del Coto, 11 de agosto de 
1975.-E1 Alcalde, (ilegible). 4300 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobados por 1̂ Pleno del Ayun
tamiento los proyectos técnicos de 
alumbrado público de los pueblos de 
Soto de la Vega, Huerga de Garaba-
lles. Oteruelo de la Vega, Requejo de 
la Vega, Santa Colomba de la Vega 
y Vecilla de la Vega, por un importe 
total de 5,751.712 pesetas, se encuen
tran expuestos al público en las ofici
nas de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de un mes a partir del día si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, al objeto de presentarlas recla
maciones que se estimen pertinentes. 

4318 
* 

• * 
Aprobado por el Pleno del Ayunta

miento el proyecto de presupuesto ex
traordinario para la pavimentación de 
las calles principales de los pueblos 
del municipio, se encuentra expuesto 
al público por el plazo de quince días 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en las oficinas muni
cipales, para presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas contra 
el mismo. 4319 

E l Pleno del Ayuntamiento en se
sión de 10 de agosto de 1975 acordó 
aceptar y aprobaran anticipo reinte
grable sin interés concedido por la 
Excma. Dipufhción a este Ayuntamien
to para la pavimentación de las calles 
principales de los pueblos del muni
cipio. También acordó aprobar las 
bases por las que se ha de regir el 
contrato que han de firmar ambos 
Organismos y que son fundamental
mente las siguientes: 

Importe: 1.000.000 pesetas. 
Plazo de amortización: Diez anua

lidades. 
" Gastos de administración: 152.587 
pesetas. 

Importe de la anualidad: 115.259 pe
setas. 

Garantías: Participación municipal 
en el arbitrio provincial, en el Fondo 
Nacional de Haciendas Municipales, 
y arbitrios municipales de rústica y 
urbana. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se presenten las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Soto de la Vega, 12 de agosto de 
1975—El Alcalde (ilegible). 4320 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Se encuentran expuestos al público, 
por espacio de quince días, los docu
mentos que a continuación se relacio
nan, para escuchar reclamaciones. 

Presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio de 1975. 

Liquidación del presupuesto de 1974. 
Cuenta de valores independientes 

del presupuesto y del patrimonio. 
Benuza, 9 de agosto de 1975-El 

Alcalde (ilegible). 4321 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Castromudarra (Almanza) 
Habiendo quedado desierta la su

basta del aprovechamtento cinegético 
del monte denominado «Sopigordon», 
propiedad de esta Junta Vecinal, por 
medio de la presente se anuncia nue
va licitación, que se celebrará en los 
Salones de esta Junta Vecinal, el vigé
simo día hábil, a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y a las doce horas. El acto de licitación 
se llevará a cabo con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por la Junta 
Vecinal, y las condiciones generales 
podrán examinarse en dicho pliego y 
en el anuncio que se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 164, de 22 de julio de 1975, así 
como el modelo de proposición. La 
admisión de plicas terminará a las 
doce horas del día antes de la celebra
ción de la subasta. La fianza provisio
nal y definitiva, es-Ja misma que se 
establece en el anuncio de referencia, 
así como el precio de licitación. 

Lo que se hace público para cono
cimiento. 

Castromudarra, 16 de agosto de 1975. 
El Presidente, Ambrosio Cubría. 
4352 Núm. 1785.—341.00 ptas. 

Anuncio particular 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villaturiel 

Se pone en conocimiento de los ga
naderos interesados que el próximo 
día 4 de septiembre, a las once de la 
mañana, se celebrará la subasta de los 
pastos, hierbas y rastrojeras de los tre
ce pueblos de esta jurisdicción, en la 
oficina de la Hermandad. 

Para participar en la subasta, será 
preciso la presentación de la corres
pondiente cartilla ganadera. 

Los gastos de los anuncios y subas
ta, serán por cuenta de los adjudica
tarios. 

Villaturiel. 16 de agosto de 1975.-El 
Presidente, Felipe Redondo Redondo. 
4340 Núm. 1782—187,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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